RES. 683/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001386, Ent. N° 6616/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2016 para la adquisición de camiones recolectores, lava contenedores y barredora de calles;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 877/17/g, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar -ad-referendum de este Tribunal- la convocatoria de referencia, por un monto total de U$S 675.128 CIF Mdeo., según el siguiente detalle:
1.1) Autolider S.A.: (a) 3 camiones Mercedes Benz, Atego 1725, 4 x 2 con carrocería Usimeca de 15 m3 con alza contenedores (US$ 86.900 c/u), total U$S 260.700, precio CIF Mdeo., y (b) 1 camión Mercedes Benz Atego 1725, 6 x 2, con tercer eje desplazado con un compactador con alza contenedores Usimeca de 19 m3, US$ 99.900, precio CIF Mdeo., total US$ 360.600;
1.2) Darkinel S.A.: 1 camión Iveco Tector Attack 170E28, 4 x 2, chasis, cabina con ABS, Equipo lava contenedor Scorsa, LCTS/6.000 lts (montaje incluido), precio US$ 166.200, CIF Mdeo.; y a
1.3) Julio César Lestido S.A.: 1 camión Volkswagen 9-160 Delivery, con carrocería Barredor Brock SL 140, precio US$ 148.328 CIF Mdeo.;
2) que en acuerdo de fecha 1º/11/017, este Tribunal observó el gasto en virtud de que la Administración contravino las siguientes normas:
2.1) Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.: si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron los factores que se tendrían en cuenta para evaluarlas y el máximo porcentaje a asignarles, no se indicaron pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en algunos de los factores previstos por el Pliego;
2.2) Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F.: se vulneró la norma citada al valorar aspectos no previstos en el Pliego y al no ponderar y adjudicar puntajes de los sí previstos, para evaluar las ofertas; y
2.3) Artículo 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/958: no se remitió información contable que permitiera verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que mediante Resolución Nº 1161/17/g, de fecha 16/11/017, el Intendente de Cerro Largo reiteró el gasto emergente de la Resolución Nº 877/2017/g, por la suma total de U$S 675.128,00 CIF Mdeo.;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que la fundamentación de la resolución que reitera el gasto no enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal;

3) que por ende se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 1º/11/017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo;
3) Comunicar al Contador Delegado y a la Intendencia de Cerro Largo.
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